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acumuladas a 181.361,30 euros, más 10.882
euros en conceto de intereses y más 18.136
euros en concepto de costas, en ambos casos
calculadas provisionalmente, siendo el total
de 210.379,30 euros.

Por todo ello, estese en la presente ejecu-
ción a las averiguaciones practicadas en la
ejecución número 104 de 2009.

b) En relación a lo solicitado en el escri-
to de 5 de junio de 2009 respecto de la em-
presa “Provimaco Alquileres, Sociedad Li-
mitada”, se remitirá el correspondiente
oficio a los efectos legales oportunos.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Ferraya An-
bel, Sociedad Limitada”, y “Construcciones
Littman III, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.992/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria del Juzgado de lo social número 20
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 530 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano García Guadaño, contra la em-
presa “Pizarra y Solados, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de admisión a trámite de la
demanda, en el que se cita a los actos de
conciliación y/o juicio para el día 20 de ju-
lio de 2009, a las diez cuarenta y cinco ho-
ras, cuya parte dispositiva dice:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 20 de julio de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, así como del escrito de subsana-
ción, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Al otrosí digo: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí digo: ha lugar a lo soli-
citado sobre interrogatorio o confesión de
“Pizarras y Solados, Sociedad Limitada”. A
tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio, siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso

contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se la cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte, al acto de jui-
cio, los documentos interesados en el escri-
to de demanda.

Ha lugar a la documental que aporte la
parte actora en el acto de juicio, y a la testi-
fical, cuando se propongan se acordarán.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley, debido al volumen de
asuntos que pesa en este Juzgado tanto de
naturaleza preferente como ordinaria.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, Teresa Orella-
na Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pizarras y Solados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.956/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.172 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Enrique Gualpa Rosero, contra la
empresa “Madrid Colocaciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 187 de 2009.
En Madrid, a 30 de abril de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre cantidad, entre partes: de una, y como

demandante, don Luís Enrique Gualpa Ro-
sero, que comparece asistido de la letrada
doña María Soledad Castellanos Ardura, y
de otra, como demandada, “Madrid Coloca-
ciones, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por don Luis Enrique Gualpa Rosero, en
concepto de reclamación de cantidad, contra
la empresa “Madrid Colocaciones, Sociedad
Limitada”, condenando a la entidad deman-
dada al pago de la cantidad de 3.172,53
euros en concepto de principal reclamado,
más 317,25 euros en concepto de interés por
mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Madrid Colocaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-


